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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a veinte de jun¡o de dos mil diecinueve.----

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer pánafo de su
Reglamento, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-6f 6-SPA-
374 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente
Resolución cons¡derando los s¡guientes:-

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los s¡guientes hechos;

(...) Desde el 01 de febrero a el día de hoy se encuentra una perrita amarrada sin prctecc¡ón del
medio ambiente, todo el día y la noche, todas las noches ladra mucho, ya que no hay luz; hechos
ub¡cados en calle Luis Cabrera, numero 119, colonia Jacarandas, Alcaldia lztapalapa (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Teritor¡al conforme a lo establec¡do en los artículos 11

fracción ly 56 primer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de México, es autoridad
en mater¡a de bienestar an¡mal; por lo que se adm¡tió a invest¡gación la denuncia ciudadana.

B¡enestar an¡mal

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la C¡udad de Méx¡co en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u om¡s¡ón que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la v¡da del animal o que afec{e su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go
contra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y aloiamiento adecuado acorde a su espec¡e.

En este sentido, personal de esta Subprocuraduría real¡zó un reconocimiento de hechos de acu alo
establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en
ex¡stencia de un eiemplar can¡no, cr¡ollo adulto, m¡smo que presentaba una cond¡c¡ón
acuerdo a su talla, contaba con casa, agua y comida al momento de la diligencia y tenÍa
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡l¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México;
así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con
mot¡vo de la presente denunc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFORMACóN Y DtSPoSIcIoNES JURíDICAS APLICABLES
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soc¡able y responsivo, es importante mencionar que durante la üs¡ta el canino se encontraba l¡bre; sin
embargo, fue amarrado por su prop¡etar¡o con una cuerda de aproximadamente 2.50 metros de largo, toda
vez que el ejemplar es jugueton, refiriendo la visitada que en ocas¡ones también es amarrada, debido a que
al colgar ropa el ejemplar canino la jala.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Entidad acudió nuevamente al domicilio del poseedor del
cán¡do, constatando que se encontraba libre, presentaba una condición corporal y muscular ideal, contaba
con una casa de madera, tenía agua y se le proporciona com¡da dos veces al día según lo refer¡do por la
visitada y tenía un comportamiento soc¡able y responsivo, asimimo, no presentaba les¡ones evidentes.

Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón
y Bienestar a los Animales

Expediente: PAOT-201 9.616€PA-374

No. Folio: PAOT-05-3001200-rt895-2019

-Aunado a lo anterior, esta Ent¡dad exhortó a la persona prop¡etar¡a del cán¡do a brindale la atención médica
mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de
ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, así como la atenc¡ón méd¡co veterinaria que en su
caso pueda requerir.

F¡nalmente, y no quedando actuac¡ones pendientes por parte de esta Subprocuraduría Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por conclu¡da la
¡nvestigac¡ón de la denuncia ciudadana ba¡o el número de exped¡ente c¡tado al rubro, con fundamento en el
aÉtículo 27 tracdón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Se real¡zaron dos visitas de reconocim¡ento de hechos en el domic¡lio ubicado en calle Luis Cabrera,
número 1 19, colonia Jacarandas, Alcaldía láapalapa, en las que se observó la presencia de un
ejemplar canino el cual deambulaba l¡bremente en la azotea del ¡nmueble, misma que recibe los

a

cuidados de bienestar s¡guientes
. Al¡mento suficiente de acuerdo a su talla.
a

a

Agua limpia para beber de manera permanente.

Lugar de alojam¡ento que los proteja de la intemper¡e, así como condiciones s
permita desplazarse de acuerdo a su talla.
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¡ Cuentan con una condición corporal adecuada.
. Presentan un comportam¡ento sociable y responsivo.
o Toda vez que el propietario del inmueble no mostró las cart¡llas de vacunación, se le exhortó a

brindarles la atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para
reforzar su sistema inmunológico a f¡n de ev¡tar enfermedades graves y potenc¡almente mortales, asÍ
como la atención médico veter¡nar¡a que en su caso puedan requerir.

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

ESUELVE-._-

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de
México.--------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo.---

TEBCERO.- Notif íquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bió|. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental
y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 4, 51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.----------

C.c.c.e.p. Lic. Mar¡ana Boy Tamborr€ll. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su
E-m il: ccp_OF PBOCUBADORA@paot.org.mx

org.mx Medellín 202,40. P¡so, Col , 06700
12011/12400
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